
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
Mo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
fTléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
' Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
Me la mañana a dos y media de la tarde. Para eÜ

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calk del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persa»
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, to4m>
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

misterio de Hacienda

IRDEN de 16 de junio de 1964 por la
qtie se regula la venta de .labores 'de
tabaco en aparatos automáticos.

I i.° Se faculta a Tabacalera, S. A.,
para autorizar la venta de las labores de
•tabaco, de su propia producción, por me-
-dio de aparatos automáticos especialmen-
te fabricados para ello.
*lfDeberán estos aparatos expender al
anenos dos clases o tipos de labores dis-
-tíntas, pudiendo simultanear esta venta
•con cerillas y aquellos efectos timbrados
Hf postales que previamente se autoricen.

2.
0 Las Empresas nacionales o ex-

tranjeras fabricantes de los aparatos, por
SÍ o por sus representantes legales, así

¡'\u25a0"Como las importadoras de los mismos, de-speran solicitar de Tabacalera, S. A., la
\u25a0\u25a0utorización para introducir su "marca y
\u25a0\u25a0bodelos en el mercado. Tabacalera, So-
\u25a0Eedao 1 Anónima, elevará esta propuesta
Bmara su aprobación a este Ministerio a
\u25a0ft-avés de esa Delegación del Gobierno.
\u25a0En ningún caso las citadas empresas pó-
\u25a0Hrán titularse "Concesionarias del Es-
\u25a0ado".

I Las empresas, con licencia ya aproba-
\u25a0pa, deberán someter sus nuevos modelos
SJr esa Delegación, a través de Tabacale-
Hra, S. A., para su debida verificación y
\u25a0\u25a0probación.

Todo aparato automático para venta
te tabaco existente en territorio nació-

\u25a0\u25a0al, sujeto a Monopolio, que no haya
\u25a0\u25a0ido autorizado en la forma expuesta en
\u25a0fes párrafos anteriores, será considerado
Hlegal a todos los efectos, incluso los de
Ha ley de Contrabando y Defraudación.

I 3-° La venta de aparatos sólo podrá
\u25a0realizarse por las Empresas o entidades
\u25a0Comprendidas en el artículo anterior, con
\u25a0Jbencia y modelos ya aprobados, a cual-

Illustrísimo señor:
La Orden ministerial de 8 de marzo de
63 autorizó a Tabacalera, S. A., para

inplantar el sistema de venta de labores
(e tabaco por medio de aparatos automá-

:os fabricados al efecto
I La experiencia adquirida en los meses

\u25a0transcurridos aconseja dictar una disposi-
-ción que, refundiendo el contenido de la
ntnterior, solucione los problemas que se
%an planteado en dicho periodo y los que
•se puedan producir en esta nueva mo-
dalidad de venta de labores de tabaco.

Se pretende con esta Orden dotar al
Monopolio de un instrumento mercantil

-ágil para ofrecer una mayor comodidad a
Jos consumidores españoles y extranje-
ros, recogiendo una forma de venta de
•tabaco establecida hoy en la mayor par-
te de los países.
r .En su consecuencia, este Ministerio,
•en uso de las atribuciones que le están
\u25a0conferidas y de acuerdo con la propuesta

\u25a0de esa Delegación del Gobierno, ha acor-
dado :

20. Los aparatos actualmente instala-
dos con la debida autorización de Taba-
calera, S. A., que hayan cumplido todas
las normas de la Orden ministerial de 8
de marzo de 1963, deberán ser adaptados
a lo que se dispone en la presente Or-
den en el plazo de un año a partir de la
publicación de la misma.

21. Se autoriza a esa Delegación del
Gobierno en Tabacalera, S. A., para dic<-
tar las disposiciones concernientes at
cumplimiento y desenvolvimiento de est*
Orden ministerial.

ig- La Renta de Tabacos y Tabaca-
lera, S. A., se considerarán desligadas
de cualquier problema independiente de
los expuestos que en forma directa o en
relación a tercero pudieran surgir con la
instalación y desenvolvimiento de estos
aparatos.

18. Los propietarios de los aparatos o
arrendatarios de los mismos que los ex-
ploten serán responsables de su servicio
y de las incidencias que puedan surgir en
su desenvolvimiento, pudiendo corregirse
las irregularidades cometidas en su ex-
plotación con las sanciones que determi-
ne esa Delegación del Gobierno a pro-
puesta de Tabacalera, S. A., y que po-
drán llegar a la retirada definitiva de la
licencia concedida. Las expendedurías a
quienes esté afecto un aparato, por este
solo hecho o por suministrar la labor, sin
llevar su explotación, quedan exentas de
esta responsabilidad.

tar, acompañando el contrato de arren-
damiento.

Cualquier forma jurídica de explotación
de estos aparatos no prevista y regulada
por esta Orden ministerial se considerará
ilegal a todos los efectos.

14. No podrán faltar en la expende-
duría labores existentes en los aparatos
automáticos cuando éstos estén explota-
dos directamente por los expendedores.

15. Cada aparato llevará en forma vi-
sible las labores que expenda, sus pre-
cios y a quién dirigirse en caso de recla-
maciones. También la marca del aparato
e instrucciones para su uso.

Se prohibe formalmente cualquier otra
instrucción o publicidad fuera de las in-
dicadas en esta disposición.

16. Las empresas con licencia de ven-
ta que hayan sido autorizadas para la
explotación de aparatos automáticos de-
berán someterse a las mismas normas y
deberes que los expendedores.

17. Las autorizaciones de instalación
de aparatos no pueden ser transferidas
más,que con conocimiento y aprobación
de Tabacalera, S. A. Los propietarios de
los aparatos están obligados a comunicar
la baja de los mismos a los representan-
tes provinciales de la Compañía.

Las sustituciones de aparatos en ¿aso

de averia y los traslados de los mismos de
uno a otro emplazamiento concedido no
podrán realizarse sin autorización de Ta-
bacalera, S. A.

13. Se autoriza a las empresas pro-
vistas de licencia de venta de aparatos
automáticos el arriendo de los mismos,
pero siempre que al solicitar la instalación
a Tabacalera, S. A., así lo hagan cons-

Si el número de aparatos en explota-
ción es superior a diez y afectos a más
de dos expendedurías, podrán suminis-
trarse de labores en la representación
subalterna o despacho que se determine
por Tabacalera, S. A. Las labores así ad-
quiridas lo serán a precio de tarifa al pú-
blico, y los premios de expendición de
estas labores serán ingresados por Taba-
calera, S. A.,, en una cuenta especial, dis-
tribuyéndose entre los expendedores en
la forma que se determine v apruebe por
esa Delegación del Gobierno, a propues-
ta del Sindicato Nacional de Frutos y
Productos Hortícolas.

Se fijarán los precios, incrementando
los que rijan en las tarifas en una can-
tidad que varia entre el cinco y el diez
por ciento de los mismos, redondeando en
medias pesetas las cantidades obtenidas.

Excepcionalmente, esa Delegación del
Gobierno podrá autorizar la venta de la-
bores en aparatos automáticos no sitos
en "vía pública" a los precios de venta
al público en expendeduría, siempre que
la entidad solicitante justifique el motivo
y tome a su cargo los gastos de sosteni-
miento y explotación del aparato.

ii. La explotación del aparato habrá
de realizarse por el propietario del mis-
mo, o arrendatario, en su caso.

Como norma general, el aparato debe
surtirse de labores en la expendeduría a
la que esté afecto, adquiriendo las mis-
mas a los precios de tarifa..

12. También podrán explotar los apa-
ratos las empresas a las que se ha conce-
dido licencia de venta, siempre que asi lo
soliciten.

io. Serán objeto de venta en los apa-
ratos automáticos aquellas labores que a
este fin hayan sido en cada momento au-
torizadas por Tabacalera, S. A., con la
aprobación de esa Delegación del Go-
bierno.

Si el aparato es propiedad del expen-
dedor o lo exphíta én arrendamiento, ta
consideración de expendeduría del mis-
mo lo es a todos los efectos, salvo precio
de venta.

deduria, indicándose claramente en el
mismo el número correspondiente.

A los efectos del control de circulación
de labores, los aparatos automáticos se
considerarán como uña extensión de las
expendedurías, aplicándose a los mismos
las normas que determina la Orden mi-
nisterial de 3 de abril de 1961, estimán-
dose los traslados de labor desde la ex-
pendeduría o despacho habilitado al efec-
to —según se determina en el número 12
de esta Orden— á los aparatos automáti-
cos, protegidos en todo momento por las
disposiciones correspondientes en rela-
ción con lo señalado.

8.° Autorizada la instalación de un
aparato, en la forma prevista en el apar-
tado 4.0, sólo podrá ser realizada la mis-
ma por el expendedor, si es el dueño del
aparato, o por la empresa vendedora.

9." Todo aparato autorizado se afec-
tará por Tabacalera, S. A., a una expen-

Si se comprobara que el aparato, una
vez en funcionamiento, no se atendía en
debida forma por el expendedor, la auto-
rización se considerará caducada, autori-
zándose la instalación al primer peticio-
nario, sin posible reclamación por dicho
expendedor.

6.° La distancia que tendrá que exis-
tir entre aparatos o bloques de dos apara-
tos autorizados en "vía pública" será de
75 metros viales como mínimo. Se ex-
ceptúan de esta norma los aparatos que
se instalen por el expendendor en la fa-
chada de su establecimiento.

7-° Se establece una opción para los
expendedores sobre cada nueva instala-
ción que se solicite en "vía pública" en
una zona de 150 metros viales de la ex-
pendeduría. Para ejercitar esta opción
tendrá el expendedor un plazo de quince
días desde la fecha en que Tabacalera,
Sociedad Anónima, le requiera a este
efecto. En caso de colisión de derechos
entre expendedores, será autorizada ' lainstalación del aparato ál más cercano, y
en caso de igualdad de distancia, al más
antiguo. Esta opción no podrá ejercitar-
se en las sucesivas transmisiones por el
mismo titular.

Los restantes aparatos habrán de ins-
talarse con las limitaciones que estable-
cen los dos.números siguientes, indepen-
dientemente de las normas de competen-
cia municipal

5.0 Para la autorización dé la instala-
ción, Tabacalera, S. A., estimará, a la
vista del lugar de emplazamiento solici-
tado, si el mismo es o no "vía pública".
A este efecto los aparatos destinados ex-
clusivamente para uso de clientes, em-
pleados, dependientes o socios de una em-
presa, local u organización, no se consi-
derarán como "vía pública" y na estarán
sujetos a las limitaciones expresadas en
los dos números siguientes.

Tampoco se considerarán como "vía
pública" las estaciones de servicio para
venta de carburantes, andenes de "Me-
tro" y estaciones de ferrocarriles y auto-
buses, salvo que en las mismas exista
una expendeduría.

4-° Las instalaciones de aparatos se
solicitarán de Tabacalera, S. A., por las
empresas provistas de licencia, indican-
do el nombre del propietario, lugar pre-
visto v acompañando los contratos y do-

que dicha Compañía estimecumentos
oportunos

quier persona física o jurídica que se com-
prometa a cumplir las normas exigidas
por da Administración, condicionando la
venta a la autorización por Tabacalera,
Sociedad Anónima, de la instalación del
aparato.

OFICIALBOLETÍN
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Para.Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas aa miden por el total del espacio que ocupe al aaMMtj**,
Los anunciantes vienen obligados al pago del iiii|iiinsal •#

timbre.

Depósito Legal M. 3-1958

DE L.A PROVINCIA OE MADRID

mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
i reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

•3

Número d* 4 págs., 1,50 ptas. ; número O* 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejempim.



de 196...;
(Firma del solicitante.)

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas

3 pesetas

Póliza
de

CERTIFICACIÓN

(Firma.)
(Sello de la Jefatura.)

ANUNCIO

NAVARRO

102

103
104
!05
106limos. Sres

(1) Acompáñese justificación de la representación legal del solicitante Cuan-
do no lo verifique directamente el pensionista.

(2) Táchese lo que no proceda.

Observaciones :
A) En todo caso se unirá a esta solicitud certificación de nacimiento del ti-

tular de la pensión.
B) La solicitud se presentará en la Jefatura Provincial de Sanidad para la

expedición de la certificación unida.

Luis Amador Noreña.
Antonio Andradas Herranz.
Maximino Aitón Olalla.
Dan,el Aragoneses Antón.
José Luis Arceo Delgado.
Félix de Arcos Pas.or.
Sebastián Arias Darribas.
Faustino Arias Serrano.
Luis Arroyo Herranz.
Antonio Azcárate Díaz.
Froilán Balmisa Martín.
Anto io BalLste.os de Frutos
Antonio Barba Naranjo.
Joaqu.n Barbero Sardinero.
Luis Barbudo García.
Jul.o Bayón López.
Francisco Benítez Ferrer.
Rogeiio Benito Fer: ández.
Fermín Benito Pastor.
Jesús Blanco de Pedro.
Pablo Blázquez Cuenca.
Fermín Bonilla Gjmez.
José Bouzas Jiménez.
Hipólito Bragado Allende.
Florencio Brayo Morales.
Cornelio Brun Lizanda.
Francisco Buend.a Bastante.
Crisanto Buendia Vega.
D.onisio Benito Bueno Alonso.
Eduardo Cabañero Chozas.
Hilar-io Cabanas Moreno.
Ángel Antonio de\ la Calle Val-
buena.
Victoriano Carrasco Sevilla.
Elias Carrero Alcázar.
Patricio Casado Flores.
Modesto Casado Rojas.
Juan José Civantos Melero.
Manuel Civantos Meiero.
Isidoro Contreras Gómez.
Jacinto Contreras Gutiérrez.
Valentín Corral Martín.
Gaudencio Crespo Sánchez.
Antonio Cuadrado García.
Luis Cuesta Aparicio.
Gaudencio Curto Barrero.
Anastasio Chacón de Julián.
Belarmino Chacón Rodríguez.
Marcial Chico Sobrino.
Camilo Delgado Martín.
Rafael Díaz Fernández.
José Díaz García Conde.
Manuel de Dios Martínez.
José Domínguez del Pino.
Antonio Espinosa Castilla.
Alfredo Fernández Carretero.
Luciano Fernández Fernández.
Pedro Fernández García.
Lucrecio Fernández Nieva,
Pablo Fernández Parro.
Pedro Fernández Real.
José Ferrón Gil.
Sebastián Flores Arroyo.
Julio Flores Parra.
Pablo Galán Mayoral.
Mariano García Alguacil.
Isidro García Brea.
Basilio García Cortés.
Joaquín García Fernández.
Gregorio García García.
Justo Demetrio García Miguel.
José García Rodríguez.
Marcelo Garcia Uceta.
Artemio Garrido Revuelta.
Nicolás Gil Pardo. ,
Santiago Gómez González.
Salusiano Gómez-Lobo Sánchez
Paulete.
Rufino Gómez López.
Juan José Gómez Martín.
Ángel Gómez *Pérez.
M.guel González Antoranz.
Pearo González Fernández.
Juan González García.
Fidel González Martínez.
Julián González Martínez.
Sant.ago González del Pino.
Cándido González Ruiz.
Antonio González Vicente.
José González Yáñez.
Serafín Gordo Bris.
José Guillen Guillen.
Diego Francisco Gutiérrez Nú-
ñez.

Núñez
Francisco Faustino Gutiérrez

Francisco Hermoso Fuentes. -
Nemesio Hernán Lozano.
José María Hernández de Jua-

, Jefe provincial de Sanidad de laDon
provincia de
CERTIFICO: Que de los datos y antecedentes que posee esta Jefatura de mi

cargo resulta que
Don , que fué en activo (em-pleo 0 Cuerpo), causó (en su favor o en el de su familia) pensión, para cuya

determinación se adoptó el sueldo correspondiente a la categoría
(dotada actualmente con el sueldo de pesetas), aplicándose el

1 por ciento del regulador.
Asimismo certifico que por los años de servicios computables al efecto le co-rresponderían quinquenios, de pesetas cada uno, con

forme a las disposiciones vigentes reguladoras de este incremento._ Lo que, con el fin de justificar la adjunta solicitud de actualización de pen-
sión, hago constar a los efectos oportunos.

_ Nota.— Todos los datos se referirán exclusivamente a la pensión estricta, sinincluir en ningún caso las cantidades que hubieran reconocido discrecionalmentelas Corporaciones.

(Publicada en el "Boletín Oficial del Estado de 27 de junio de 1964.)
(G. C—3.290)

Servido Provincial de Canadería

GOBIERNO CIVIL Ayuntamiento de Madrid
; Secretaria general .—Seec'ón de Cobier-

no interior y Personal

BUITRAGO

CIRCULAR SOBRE SUSPENSIÓN
DE LA FERIA DE GANADOS DE CONCURSO - OPOSICIÓN restringidopara proveer 50 plazas de Mozos deLimpieza de Casas Consistoriales.

99
100

ior

i D. Julián Agüeros Solanillos.
2 — Ángel Alarcón Sánchez.
3 — Tomás Alcañiz Murciano.'
.4 — Pascual Alonso Ruiz.
5 — José Alvarez .Nieto.
6 —* Pedro Alvaro Rodríguez.

En cumplimiento de lo establecido enla base sexta de la convocatoria, por el
pr< senté se hace pública la relación delos señores que han sido admitidos al
concurso-oposición:

Lo di°r> a VV. II. para su conocimien-
to v efectos.

4. 0 Presentación de solicitudes. — La
petición de actualización, una vez docu-
mentadas en la forma determinada en el
anartarlo secundo, se presentarán erí la
Dirección General del Tesoro, Deuda Pú-
blica v Clases Pasivas, cuando se trate
de pensionistas residentes en la provincia
de Madrid: en la oficina provincial de
Hacienda en otro caso o por los medios
y en la forma oue establece el artículo 66
de la vidente lev de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de juliode 1958, en su
redacción de 2 de diciembre de 106-?.

3.0 Pensiones afectadas. —Las pensio-
nes a que la actualización se refiere son
exclusivamente las reconocidas por apli-
cación de la legislación sreneral regulado-
ra de los haberes pasivos causados por
personal sanitario municipal; pero en
ninsrún caso se entenderán afectadas por
la Lev ni por la presente Orden las can-
tidades que con carácter-graciable hubie-
ran reconocido las Corporaciones.

Dios rruarrle a VV. IT. muchos años
Madrid, 16 de junio de 1964.

Las circunstancias y antecedentes in-
dispensables oara la actualización de ca-
da pensión serán acreditadas por la cer-
tificación, unida al modelo ofcia! de so-
licitud, exoedida por la Jefatura Provin-
cial de Sanidad correspondiente al Ayun-
tamiento que concedió la pensión, a la
vista de los datos que obren en su poder,
conforme al artículo 203 del Decreto de
27 de noviembre de 1953, o los que, en
su defecto, dicha Jefatura recabe de la
Corporación municipal que reconoció el
haber pasivo.

2." Justificación. —Deberán unir a la
solicitud en todo caso certificación de na-
cimiento del puensionista o del de mavor
edad si fueran varios copartícipes en la
misma pensión.

i." Solicit¡ules. —Las peticiones de ac-
tualización de pensión que se formulen al
amparo de lo dispuesto en el artículo pri-
mero de la Ley número 68, de 11 de ju-
nio de i"64, referente a los Sanitarios
municipales jubilados y pensionistas fa-
miliares de los fallecidos, habrán de for-
mularse durante el presente año 1964
cuando el beneficiario, o alguno de ellos
en e! caso de que existan varios copartí-
cipes, tenga cumplida la edad de sesenta
y dos años con anterioridad a primero
de enero de dicho año actual. La solici-
tud habrá-de verificarse inexcusablemen-
te en el impreso que se publica como ane-
xo a la presente Orden, y que facilitarán
las oficinas del Ministerio de Hacienda,
donde el pensionista haga efectivos sus
haberes.

Este Ministerio sé ha servido disponer

En su virtud," y en uso dé las faculta-
des que confiere el artículo.quinto de la
citada Ley,

Ilustrísimos señores
Publ'cada en el "Boletín Oficial del Es-

tado" de! día 15 pasado la Ley número
68, de 11 de junio en curso, sobre exten-
sión al personal sanitario municipal jubi-
lado y a ¡as familias de ios fallecidos de
los bene:icios de la actualización de sus
haberes pasivos, es necesario dictar las
normas a que ha de ajustarse la petición
de dichos beneficios y la previa justifica-
ción de las circunstancias que condicio-
nan el reconocimiento del derecho que en
cada caso exista.

(G. C—3.379)

Madrid, 2 de julio de 1064. —El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

en curso

Existiendo en la actualidad declarada
la fiebre aftosa o glosopeda en los Mu-
nicipios de Bustarviejo, Cabanillas de la
Sierra y Miraflores, y, en virtud de lo
dispuesto en el articulo 302 del vigen-
te Reglamento de Epizootias, este Go-
bierno Civil acuerda la suspensión de la
feria de ganados que debía tener lugar
en Buitrago los días 24 al 27 del mes

107

Antonio Hernández Juanes.
Luis Hernández Martínez.
Zacarías Herranz Fernández
Carlos Herrera Nieto.
Ast'erio Hidalgo Tola.
Manuel Hierro Romero.

JUEVES 9 DE JULIO

ACTUALIZACIÓN DE PENSIONES DE SANITARIOS MUNICIPALES

3 pesetas.

Póliza 12

«3
14

(Publicada en el "Boletín Oficial del
Estado" del día 30 de junio de 1964.)

(G. C-3.317)

limo. Sr. Delegado del Gobierno en Ta-
bacalera, S. A.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de junio de 1964.—P. D.,
Juan Sánchez-Cortes.

22. Queda derogada la Orden minis-
terial de 8 de marzo de 1963.

Lo que traslado a V. I. para su cono-
cimiento v efectos.

i7
18
«9
2ü

....,
por

Don .....
provincia de

, domiciliado en
Bcalle o plaza de , núm

en (nombre propio o representado legalmente (i)
don ), domiciliado en '..., calle -i
número , solicita la actualización de la pensión que tiene reconocida,
y a tal efecto hace constar los siguientes datos:

Cuerpo y categoría del jubilado o causante de la pensión:

ORDEN de 16 de junio de 1964 para
cumplimiento de la Ley número 68, de
11 de junio de 1964, sobre actualiza-
ción de pensiones causadas por el per-
sonal de los Servicios Sanitarios Muni-
cipales.

(nombre, y apellidos de los coparticipantes)
Oficina de Hacienda que satisface la pensión: ...

Concepto (2): (jubilado, viuda, hijos, etc.)
Además del firmante, coparticipan en la misma pensión ...

Cuantía de la pensión que disfruta el solicitante
pesetas anuales.

Fecha de la concesión:

2



150

iS 2

153
LS4

148
149

158
159

155
'156
LS7

191
192
193
194
195

196
107
198
199
200
201

202

203
204

ANUNCIO

=o<>o

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

ANUNCIO

<x:x>

del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

4.000 Uniformes de paseo, a! precio li-
mite de 410 pesetas uniforme.

4.000 Uniformes de faena, al precio lí-
mite de 420 pesetas uniforme.

10.500 camisas, al precio limite de ioo
pesetas unidad.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta urgente para la ad-
quisición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondiente al Ser-
vicio de Vestuario, y con destino al Gru-
po núm. 5 de Regulares:

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las diez horas del dia 7 de
agosto de 1964.

4.000 Gorras de Regulares, al precio lí-
mite de 50 pesetas unidad.

3.850 Fajas verdes, al precio limite de
70 pesetas unidad.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará en el mismo
acto una licitación por pujas a la llana
durante el término de quince minutos,
precisamente entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se encuentran a disposición de los
licitadores en la Secretaría de la, Junta
Central todos los días hábiles, desde las
once a las trece horas.

- Las proposiciones para tomar, parte en
la subasta se presentarán por duplicado
y se redactarán de acuerdo con el mo-
delo de pro-josición que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el Pliego de Condiciones Legales y la
copia debidamente firmada.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantas ofertas se presenten y podrá
exigir todas las garantías que estime pre-
cisas para acreditar la personalidad de
los oferentes.

Madrid, 3 de julio de 10/14. —El Se-
cretario general. Eduardo \Tavarro.

(G. C-3.391) (O—56.861)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vivien-
da, sexta planta), como asimismo formu-
lar cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes a su derecho, dirigiéndolas por
escrito al ilustrísimo señor Comisario ge-
neral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus alrededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el dia 27 de mavo último,
se somete a información pública por tér-
mino de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boi.etim Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a "Propuesta
de ordenación en la Zona B de la Super-
manzana núm."2 del harrio del Pilar",
incoado por don "José Banús, S. A.".

Madrid, 2 de julio de 1064. —El Secre-
tario sreneral, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

También se hace público que don Ángel
Criado Fab!án y don Manuel Olivar Vara
han sido eliminados del concurso-oposi-
ción por no reunir la condición exigida
en el aoartado b) de la base tercera de
la convocatoria.

—- Juan Polo Sánchez.— Arturo Rubio Río.— Francisco Rubio Rubio.— Julián San Secundo García— Luis Sánchez García.— Santiago Santos del Río. ¡— Francisco Sanz Meléndez.

—\u25a0 Manuel Morón Revuelta.
\u25a0—\u25a0 Herminio Navazo Aguilera.
— Toree Nieto Díaz.
— Julián Oliver. Vara.— Teódulo Peláez Villaescusa.— Fulgencio Peñas Crespo.

— Miguel Martín Chapa.
\u25a0— Santiago Martín Sánchez.
— Eugenio Martínez Dorado
-r-* Luis Martínez Yanguas.

Dionisio Aguado Robles.
Domingo de Águeda Hernández.
Manuel Almagro Cárceles.
Pedro Balbaneda Martino.
Pascual Cánovas Aledo.
Juan Cañada Herranz.
Alfredo Castillo López.
Antonio Castro Gil.
Victor Crespo Mínguez.
Román Díaz Alvarez.
Luis Díaz García.
Guillermo Díaz Pajares.
Manuel Diego Martín.
Remigio Elvira del Amo.
Pedro María Galán Pérez.
Luis Garcés Rodríguez.
José María García Fernández.
Manuel Garrido Martínez.
Rafael Lucas Gómez Santa Cruz.
Cristino González Puente.
Andrés Gordo Gómez.
Domingo Hernández Torollo.
Felipe Hernando Gómez.
Germán López Merino.
Víctor Luensro Luengo.
Mitruel Madrid Doñas.
Miguel Martín-Buitrago Martín-Bui-
trago.

Asimismo se hace público que han sido
eliminados del concurso-oposición los se-
ñores que se relacionan a continuación,
por no haberse presentado" al reconoci-
miento médico:
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(O.—56.817)
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Deogracias Merino Ordóñez.
Julián de Miguel Peña.
Pedro de Miguel Peña.
Agustín Mol.na Melgarejo.
J<uiio Monge Hidalgo.
Alejandro Montero Montero.
Rafael Monterr.b^o Carral.
Mariano Morales de Castro.
Ramón Morales Rodríguez.
Manuel Lorenzo Moreno Caba-
llero.

Juan Izquierdo Arranz.
Siró Jiménez Baños.
Félix Jiménez París.
S.g.ndo Ladrón Guerrero.
Victorio Lanchas Morante.
Isidro Laza Carmona.
Rafael Lomas González.
Arsen.o López Ballesteros.
Pablo López Bautista.
Domingo López Moreno.
Valentín López Munguía.
Máximo López Sáez.
Benito López Serrano.
Martín López Siles.
Antonio Marín Verdugo,
julio Martín Malpartida.
Santiago Martín Martín.
Cirilo Martín Sánchez.
Ángel Martín de Santos.
Carlos Martínez Coronado.
Jesús Martínez Esteban.
Miguel Martínez Lombraña.
Bonifacio Martínez Martínez.
Dionisio Martínez Morales.
Antonio Martos Fernández.
Agapito Matias Hernaz.
Manuel Mellado García.
Evaristo Méndez Prieto.
Agustín Ángel Méndez Que-
sada.

Pedro Justo Higuera Rodrí-
guez.

luán Moreno Díaz
Francisco Moreno Moreno.
Félix Moreno Sanz.
Mariano Morón Moreno.
Antonio Muñoz Arias.
Pedro Muñoz Arroyo.
Manuel Muñoz Funchal.
Justino Muñoz Moreno.
José Novillo Garrido.
Simón Ogayar Martínez.
Manuel Olmedo Ruiz.
Saturnino Orozco Cuesta.
Andrés Parando Velasco.
Antonio Pavón Castaño.
Juan de Pedro Blanco.
Juan Peral Saeta.
Mariano Pérez Ollero.
Julián Picazo Rodríguez.
Juan J. Pizarroso Díaz.
Pedro Portal García.
Juan José Preciado Santiago.
José Púa Bonilla.
Timoteo Púa Bonilla.
OvWo R^m'rez González.
Félix Rastrilla Rodríguez.
Francisco Revuelta García.
José Antonio Ricoy Otero.
Tomás Sabas Rioja Recio.
Vicente Rodrigo Ibáñez.
Mercenaro Rodríguez Fernán-
dez Caballero.
Víctor Rodríguez González.
Rulesindo Rodríguez Quíntela.
Inocente Rodríguez Santacruz.
Manuel Rojo Siu.

Her-

Francisco Romero Llamas.
Sebastián Rosas Delgado.
Benjamín Rozas Berrocal.
Raimundo Ruiz Manuel.
Agustín Sáez Rodríguez.
Luis Sáiz García.
Juan Ángel Salas Casas.
José Salinero Soto.
Antonino San Segundo
nández.
Eduardo Sánchez Benito.
Mario Sánchez Cabello.
Luis Sánchez Jiménez.
Marcial. Sánchez Sánchez.
Bonifacio Sánchez de Toledo
Mateos.
Manuel Santillana Alvarez.
Cándido Santos Borrego.
Benjamín Sanz Arranz.
Antonio Sanz Bedoya.
Fidel Sanz García.
Mariano Sanz Parra.
Felipe Sastre Olmos.
losé Luis Serna Orcoven. .
Emiliano Serano Cicuéndez.
Victoriano Serrano Fernández
Antonio Serrano Muñoz.
Piscinal Tori-emocha Prieto.
Alejandro Trampa! Pulido.

\u25a0 Los pliegos de condiciones técnicas» y
legales se encuentran a disposición de los
licitadores en la Secretaría de la Junta,
todos los días hábiles, desde las once a
las trece horas.

Las proposiciones para tomar parte en
el concurso se presentarán por duplicado
y se redactarán de acuerdo con el mo-
delo de proposición que a continuación
se inserta, debiendo reintegrarse el ori-
ginal de acuerdo con lo que se estipula
en el Pliesro de Cond'ciones Legales y la
copia debidamente firmada.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantas ofertas se presenten y podrá
exigir todas las garantías que estime pre-
cisas para acreditar la personalidad de
los oferenteas.

Este concurso se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las diez horas del dia 17 de
agosto de 1964.

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de un concurso para la adquisición
de 3 vehículos frigoríficos, con carroce-
ría isoterma, dotados de aparato refri-
gerador, al precio límite de 900.000 pe-
setas unidad, correspondiente al Servi-
cio de Campamento.

2.
0 Que ofrece (en número y le-

tra! de las características técnicas figu-
radas en el pliesro de condiciones al pre-
cio de (número y letra) pesetas cada

i.° Que enterado en el anuncio inser-
to en el "Diario Oficial" del Ministerio
del Ejército y "Boletín Oficial del Esta-
do" y de los Pliegos de Condiciones que
han de regir para este concurso, para la
adquisición de , y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su más
exacto cumplimiento.

Don (nombre y apellidos), do-
micilio , calle , núm , telé-
fono , con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad ..-....), en nombre propio
o como apoderado leg-al de (consíg-
nese localidad, domicilio y teléfono), hace
presente:

Modelo de proposición

205
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Madrid, 6 de julio de 1064.
(O.-56.S45)

tarios

El importe de los anuncios serán satis-
fc'ms a prorrateo entre los adjudica-

4.° Detalle de los documentos que se
unen al nüer/o de oferta, fecha v rúbrica
del licitador o persona aue lesrarmente
lo represente.—Al pie: Excmo. Sr. Gene-
ral Presidente de la Junta Central de Ad-
ouisiciores v Enajenaciones de! Ministe-
rio del Ejército. '-

3-° Que al pliego de ofertas se unen
tín resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según ¡a
cuantía de la oferta que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones lecales.

i.° Que enterado en el anuncio inser-

to en el "Diario Oficial" del Ministerio
del Ejército y "Boletín "Oficial del Esta-
do» y de los Pliegos de Condirio es que
han de regir para esta subasta urgente
para la adquisición de y, en su vir-
tud, se compromete y obliga, con suje-
ción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

2." Que ofrece (en número v le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones al pre-
cio de (número y letra) pesetas
cada

Don (nombre y apellidos), do-
micilio , calle , núm , telé-
fono , con documento de identidad'
(reseñándose este documento u otro de
identidad ), en nombre propio
o como apoderado legal de (consíg-
nese localidad, domicilio y teléfono), hace
presente:

Modelo de proposición

(G. C.-3.394) (O.-56.864)

Madrid, 3 de iul'O de 1064.—El Se-
crefario sreneral, Eduardo Navarro.

. Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se^

sión celebrada el día 27 de mayo último,
se somete a información pública por tér-
mino de un mes, contado a partir del se-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a "Modifica-
ción provecto de ordenación del Centro
Comercial de Peña<rrande, Manzana 1",
incoado por don Andrés Lozano y don
José L. Muñoz-Giadanes.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente oor las mañanas de los dias há-
biles del plazo señalado en los locales de
esta Comisaría General (nlaza de San
Tuan de la Cruz, Ministerio de la Vivien-
da, sexta planta\ como asimismo formu-
lar cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes a su derecho, dirigiéndolas por
escrito' al ilustnsimo señor Comisario ge-

neral para la Ordenación Urbana de Ma-
drid v sus alrededores.

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

conocimiento
Lo aue se hace público para general

4.0 Detalle de los documentos que se
unen a! pliego de oferta, fecha y rúbrica
del licitador o persona que legalmehte lo

3.° Que al pliego de ofertas se unen
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letral pesetas (se<rún la
cuantía de la oferta oue iu«tifica el depó-

sito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones lecrales.
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— Ramón Trujillano Heras.— Juan Verdasco López.
— Nicolás Viana Ocal.
— Higinio Vicente Diaz.— Manuel Zamora Puerto.
— Juan Zazo Ortiz.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Fl importe de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudica-
tarios

Madrid, 6 de julio de 1964
(O.-56.849)

represente. —Al pie: Exmo. Sr. General
Presidente de la Junta Central de Adqui-
siciones y 1-najenaeiones del Ministerio
del Ejército.
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" (G. C-3.1,4)

Madrid, u de junio de 1964.—El Co-
misario, Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go.

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Modelo de proposición

. Don (nombre y apellidos), domi-
«r'ho , calle , núm , telé-fono > con documento de identidad(reseñándose este documento u otro de
identidad ), en nombre propio
o como apoderado legal de (consíg-
nese localidad, domicilio y teléfono), hace
presente:

i.° Que enterado en el anuncio inser-
to en el "Diario Oficial" del Mmisteriodel Ejército y "Boletín Oficial del Esta-do» y de los Pliegos de Condiciones que
han de resrir para esta subasta urgente
para tá adquisición de ., y, en su vir-
tud, se compromete y obliga, con suje-
ción a las cláusulas de los' citados plie-
gos, a su más exacto cumplimento.

2. 0 Que ofrece (en número v le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones al pre-
C1° de (número y letra) pesetas cada

4.000 Uniformes de paseo, al precio lí-
mite de 410 pesetas uniforme,

4.000 Uniformes de faena, al precio lí-
mite de 420 pesetas uniforme.

10.500 Camisas, al precio límite de 100
pesetas unidad.

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una subasta urgente para la ad-
quisición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondientes al Ser-
vicio de Vestuario, y con destino al Gru-
po núm. 3 de Regulares:

4.000 Gorras, al precio límite de 50 pe-
setas unidad.

3.850 Fajas verdes, al precio limite de
70 pesetas unidad.

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las diez horas del día 6 de
agosto de 1964.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantas ofertas se presenten y po-
drá exigir todas las garantías que es- I
time precisas para acreditar la persona- I
lidad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en !
la subasta se presentarán por duplicado
y se redactarán de acuerdo con el mode-
lo de proposición que a continuación se
inserta, debiendo reintegrarse el original
de acuerdo con lo que se estipula en el
Pliego de Condiciones Legales y la copia j
debidamente firmada. Los'pliegos de con- \u25a0

diciones técnicas y legales se encuen-
tran a disposición de los licitadores en
la Secretaría de la Junta todos los días :
hábiles, desde las once a las trece horas, jSi se presentasen dos 6 más proposi- |
cíones iguales se verificará en el mismo X
acto una licitación por pujas a la llana 'durante el término de quince minutos, j
precisamente entre los titulares de aque- iHas proposiciones, y si terminado dicho -plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

Las proposiciones se presentarán en elRegistro general de la Dirección Gene-
ral de Sanidad, en Madrid, dentro del
plazo señalado; acompañándose los do-
cumentos que se fijan en el Pliego de
Condiciones Generales, entregándose por
el citado Registro recibo que arcedite su
presentación

El proyecto podrá ser examinado en
las oficinas de la Sección de Construc-
ciones de la Dirección General de Sani-
dad, en Madrid, durante todos los díaslaborables, desde las diez a las trecehoras.

El plazo para la toma de datos y pre-
sentación de pliegos terminará a los vein-
te días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio ,en el "Boletín Oficial del Estado",
cerrándose la admisión de pliegos a las
doce horas del último día del plazo in-dicado.

ral de calles y aceras del Hospital del
Rey, de Madrid.

La fianza provisional será de cincuen-
ta y cuatro mil doscientas cincuenta pe-
setas con cuarenta y cuatro céntimos
(54-250,44 pesetas).

El tipo máximo de licitación será de 1dos millones setecientas doce mil quinien- j
tas veintidós pesetas con dieciocho cén- ¡

~^^^^^^tlm°s (2.712.522,18 pesetas). De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
AI día siguiente hábil al de la termi- : tículo 12 de la ley de Minas vigente, denación del plazo, de presentación de pro- 19 de julio de 1944, ha sido admitida

posiciones, a las diez horas, tendrá lu- definitivamente en el día de hoy la soli-gar la apertura v lectura públicas de las" citud del permiso de investigación nom-
mismas en la Dirección General de Sa- bracio ((María del Mar», núm. 2.300, denidad, ante una Junta constituida por el 100 pertenencias de mineral de cuarzo yilustrfsimo señor Director general de Sa- feldespato, sito en el paraje Cerrolén,
mdad, Interventor- Delegado de Haden- término municipal de Collado Villalba,
da en el Ministerio de la Gobernación, Hoyo de Manzanares v Galapagar, pro-
Asesor Jurídico del Ministerio de la Go- vincia de Madrid, presentada por donbernación y el Arquitecto Jefe de la Sec- Sergio Benjamín Sirria Perfadés, denti-
ción de Construcciones, o personas en ciliado en Manises (Valencia),
quienes deleguen. Verifica la designación del terreno so-ün el caso de presentarse dos o más licitado en Iá forma siguiente:
proposiciones iguales, se verificará en el Se tomará como punto de partida emismo acto una licitación por pujas a la ;

centro de la portera en la tapia de laliana y partidas de 500 pesetas durante finca «Cerrolén», frente al hectómetro 4,

ftn/m °TCe m'"UtOS entre Ios ?ntre los kilómetros 35 y 36 de la carre-
rhn ni!, l f"!"aS ' ,V ?' te,rm!nado «i- tera de Madrid a La Coruña; del puntoctfirá 1«Hfe -a

,£rUa,dad' Se de" de Partida a Pr!mera estaca <* mediránFln/Lfi' Caci6" P°r ,sorteo- ! 5oo metros, dirección Sur; de primera
de nueve rnís 3S Será a Se&unda eStaCa S? m?dirán 40o metros,

-r^,w i„
s \ . . I dirección Oeste; de segunda a tercerabala sein d?" °S ¿"aT^J** SU" ! eStaCa sc medirán 2'^ ™tros, direc-

Madri \ Ja • *í 1 ad 'udicat™°- ; éión Norte; de tercera a cuarta estaca
rector Ze' P ¿1 1T'V!, 1?64;~S' Dí" i se medirán 4°o metros, dirección Este,
Orcmen J?SÚS Garda

! -v. de cuarta al Punto d« P^tida se me-
Fl 9pVr^tor;« 1 t ' .'• pp ' dir;in 2.000 metros, dirección Sur, que-

Romav BecS ? f ' J°Sé ManUel d™do así cerrado el perímetro de las 100

(G 'C —•> oo-i tr\ e o¿ %
pertenencias solicitadas. Todos los rum-

á-ÓJs) [U.—56.865) bos se refieren al Norte verdadero.. , Lo que se publica por edictos en los
((Boletines Oficiales» del Estado v de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones, en es-
crito dirigido a esta Jefatura de Minas,
en el plazo de treinta días naturales, con
areglo a las prescripciones de la Ley y
Reglamento vigentes.

Madrid, 2 de julio de 1964.—El In-
geniero Jefe, Enirque PobleL

(G. C—3.359)

¡ MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
CANAL DE ISABEL II

En el "Boletín Oficial del Estado" nú-mero 158, de fecha de hoy, se publica
anuncio relativo a tres subastas de esteCanal de Isabel II, con suma de presu-
puestos de 6.653.923,80 pesetas.

1 resentación de proposiciones en la Se-
cretaria general de este Canal (García Mo-rato num. i27), hasta las trece horasdel día 14 de julio de 1964.Apertura de pliegos el dia 15 de julio,a las diez horas. '

Madrid, 2 de julio de 1964.(«\u25a0 C.—3.393) (O.—56.863)

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

3-° Que al pliego de ofertas se unen
un resg-uardo o carta de pasro, míe im-
porta (en letra) pesetas (segón lacuantía de la oferta que justifica el de-pósito hecho con arreglo al pliego decondiciones legales.

4.0 Defi1!e de los documentos que se
unen al n%n, 0 fe oferta, fecha v rúbri-
ca del lidtndor o persona que legalmen-
te lo represente.—Al pie: Excmo.'Sr. Ge-
neral Pedente de la Junta Central deAdquisiciones v Enajenaciones del Mi-nisterio del Ejército.

m
El imnorte de los. anuncios serán sa-

tisfechos a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

Madrid, 6 de julio de 1964
(O.—56.S46)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad
CONVOCANDO subasta pública para laadjudicación de las obras de repara-ción general de calles y aceras del Hos-

pital del Rey, de Madrid.
La Dirección General de Sanidad saca

3 subasta las obras de reparación gene-

Don Emilio Gómez-Seller Pérez, condomicilio en Antonio Acuña, 9 (Madrid),ha presentado en esta Comisaria de
Aguas instancia, acompañada de Memo-
ria y croquis, en la que solicita autori-
zación para utilizar una barca, con las
características siguientes: Eslora, 4,20
metros; manga, 1,20 metros; puntal,
0,80 metros; capacidad, seis personas;
propulsión, motor; potencia, 50 CV., en
el embalse de San Juan, para servicio
particular; y e n cumplimiento de lo pre-
vemdo en el apartado g) del artículo 15del Reglamento de Policía de Aguas y
sus Cauces, aprobado por Decreto de 14de noviembre de 1958, ha acordado esta
Comisaria de Aguas su publicación en
el boLETiN Oficial de la provincia de
\u25a0Madrid, y abrir la información pública
correspondiente, por un plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir
de la fecha siguiente a la de inserción
de este anuncio en el citado Boletín
Oficial, para quc durante el mismo pue-
dan los particulares v entidades inte-
resados presentar, en 'esta Comisaría y
en la Alcaldía de San Martín Valdeigle-

fi ,°,CO'! '° disP^stb en el ar-ticulo 12 de la ley de Minas vigente,de ,0 ««.lio de 1944, ha sido admLneta definitivamente en el día de hoy lasoi-.uaid de permiso de investigación
nombrado «Angelita», núm. 2.30, de

•ertenencias de minera! de cuarzo yfeldespato, «.toen el paraje Tejada vUanadiIIa, término municipal de Colme-nar Viejo, provincia de Madrid, presen-taca por don Serg,o Benjamín Suria Penaoes co n domicilio en Manises (Va-
lencia). v

Tífica la designación del terreno so-
rguiente:

como punto de partida unn situado a ico metros, en direc-ción Este, del hito kilométrico 30 de la

_ De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de.Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido "admitida
definitivamente en el día de hoy la soli-
citud del permiso de investigación nom-
brado ((Ana Mari», núm. 2.299, de 120
pertenencias de mineral de cuarzo, fel-
despato y barita, sito en el paraje Arro-
yo de los Cantos y otros, términos mu-
nicipales de Colmenar Viejo, Guadalix
de la Sierra v Miraflores de la Sierra,
provincia de Madrid, soliciíada por don
Sergio Benjamín Suria Penadés, domi-
ciliado en Manises (Valencia).

Verifica la designación de! terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
mojón que marca el kilómetro 11 de la

tera de Colmenar Viejo "a Guada-
lix de la Sierra; del punto de partida a
primera estaca se medirán 2.500 metros,

X. 45 o E.; de primera a se-
n 400 metros, di-

rección E. 45" S.; de segunda a tercera
estaca se medirán 5.000 metros, direc-
ción S. 45 o O.; de tercera a cuarta es-
taca se medirán 400 metros, dirección

JUEVES 9 DE JULIO

o<>o

(O.—56.687)

ANUNCIO

EDICTOS

<—"<?>•\u25a0

O. 45 o N., y de cuarta al punto de par-
tida se medirán 500 metros, direcciónN. 45o E., quedando así cerrado el perj.
metro de las 120 pertenencias solicita-das. Todos los rumbos se refieren alNorte verdadero.

Lo que se publica por edictos en ioS((Boletines Oficiales» del Estado y de laprovincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y "en el del Ayuntamiento delpueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar pue-
da presentar sus oposiciones, en escrito
dirigido a esta Jefatura de Minas, en el
plazo de treinta días naturales, con arre,
glo a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigentes.

Madrid, 2 de julio de 1964. —El In-
geniero Jefe, Enrique Pob'et.

(G. C.^3.358)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Madrid, 2 de julio de 1964. —El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—3.360)

carretera de Madrid a Miraflores de la
Sierra, pasando por,Colmenar Viejo; del
punto de partida a primera estaca se me-
dirán 500 metros, dirección Norte; de
primera a segunda estaca se medirán
300 metros, dirección Este; de segunda
a tercera estaca se medirán 900 metros,
dirección Sur; de tercera a cuarta es-
taca se medirán 300 metros, dirección
Oeste, y de cuarta al punto de partida
se medirán 400 metros, dirección Norte,
quedando así cerrado el perímetro de las
27 pertenencias solicitadas. Todos los
rumbos- se .refieren al Norte verdadero.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la.
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el Ayuntamiento del pue-
blo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que
si alguna persoga tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones, en es-
crito dirigido a esta Jefatura de Minas,
en el plazo de treinta días naturales, con
arreglo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.

<-=-o«Oo=
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Don Eduardo A. Eraso, con domici-
j lio en Pedro Valdivia, 4 (Madrid), ha'. presentado. en esta Comisaría de Aguas

instancia, acompañada de Memoria y
croquis, en la que solicita autorización
para utilizar una barca, con las carac-terísticas siguientes: Eslora, cuatro me-
tros; manga, 1,45 metros; puntal, 0,75centímetros; desplazamiento, 1.087 k¡lo-

| gramos; potencia motor, 10 HP, én el
r embalse de San Juan, para servicio par-

ticular; y en cumplimiento de lo preve-
nido en el apartado g) del artículo k
del Reglamento de Policía de Aguas y
sus-Cauces, aprobado por Decreto de 14i de noviembre de 1958, ha acordado esta

I Comisaría de Aguas su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia deMadrid, y abrir la información pública
correspondiente, por un plazo de trein-
ta días, que empezará a contarse a par-
tir de la fecha siguiente a la de inser-
ción de este anuncio en el citado Bole-
tín Oficial, para que durante el mis-
mo puedan lqs particulares y entidades
interesados presentar, en esta Comisa-
ría y en la Alcaldía de Sa n Martín de
Valdeiglesias, las reclamaciones que con-
sideren procedentes contra la indicada
petición, quedando, al efecto, de mani-
fiesto el expediente en estas oficinas, si-
tas en el Ministerio de Obras Públicas,
para cuantos deseen examinarlo. (Refe-
rencia: Embalse de San Juan, número

I 239-)



El proyecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
cas y técnicas estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de Ma-
drid (Secretaría Técnica de la Obra Sin-
dical del Hosgar y de Arquitectura), en
la Jefatura Nacional de la referida Obra
Sindical y en el Instituto Nacional de
la Vivienda, en los días y horas hábiles
de oficinas.

cíones

El acto del concurso-subasta se cele-
brará en la Delegación 'Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas del quin-
to día hábil siguiente al de quedar ce-
rrado el plazo de admisión de proposi-

Las proposiciones, extendidas en el mo-
delo oficial y documentación para optar
al concurso Tsubasta, pueden presentarse
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid o en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec-
tura (paseo del Prado, 18 y 20, planta
quince, Madrid), durante veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en
el "Boletín Oficial del Estado" hasta las
doce horas del día en que se cierre di-
cho plazo, y si éste fuera festivo al día
siguiente.

El plazo de ejecución de dichas obras
es el de doce meses.

timos
tiuna (834.821) pesetas y setenta (70) cén-

(0.-56.859)

Arquitectura

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de

José Segura Frutos, almacén de mate-
riales construcción en camino de Pesa-
dila.

Fidel Núñez Cámara, pescadería, Cla-
vel, 13.

Juana Navacerrada, droguería, San
Roque, 16.

María Ogazón Llarena, abacería, Mer-
cedes, i.

Avelino Pérez Roldan, casquería, plaza
del Generalísimo, tienda 2.

Leandro Sanz Tato, venta de gas, pla-
za del Generalísimo, tienda 3.Francisco Arribas, vaquería, camino
de Valdelasfuentes.

sérción de este anuncio en el Boi^tin
Oficial de la provincia, se abre infor-
mación pública a efectos de oír reclama-
ciones por aquellas personas a quienes
pudiera interesar en relación con las acti-
vidades cuya situación se solicita legali-
zar, y que son:

José López Sanz, carnicería, Santísi-
mo Cristo, número i.

.Hoyo de Manzanares, a 30 de junio de
1064.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. C.-3.351) (0.-56.827^

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto extraordinario formado para
atender al pago de la aportación muni-
cipal a la Éxcma. Diputación Provincial
parala construcción de la red de distri-
bución de agua, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, con
arregloa lo dispuesto en el artículo 698
de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante cuyo plazo se podrán formular res-
pecto al mismo las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen convenientes.

HOYO DE MANZANARES

Petra Sanz Perdiguero, venta de en-
vases de gas en calle Mártiresj 21.

San Sebastián de los Revés, 30 de ju-
nio de 1964.--EI Alcalde, Juan Olivares,

(G. C—3.354) (O.—56.830)

Hovo de Manzanares, junio de 1964
El Alcalde, A. Marcos

, (G. C—3.352)

I Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
I supuesto extraordinario formado para; atender al pago de compra de propiedad

destinada a Parque Municipal, estará de
manifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de quince
días, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 696 de la vigente ley.de Régimen
Local, durante cuyo plazo se podrán for-
mular respecto al mismo las reclamacio-

j nes y observaciones que se estimen con-
| venientes.

Madrid, 19 junio de 1964. — El Jefe
Nacional de la Obra, Enrique Salgado

dicai y en el Instituto Nacional de la Vi-
vienda, en los días y horas hábiles de
oficinas.

'atura Nacional de ia referida Obra.Sin-'

la publicación de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado" hasta 'las doce
horas del día en que se cierre dicho pla-
zo, y si éste fuera festivo al día si-
guiente.
I El acto del concurso-subasta se cele-
brará en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas del quin-
to día hábil siguiente al de quedar cerra-
do el plazo de admisión de proposiciones.

\u25a0giE! proyecto completo de las obras, los
.pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto en
la Delegación Sindical Provincial de Ma-
drid (Secretaría Técnica de la Obra Sin-
dical del Hogar y de Arquitectura), en !a

t, contados a partir del siguiente al de

reí Arquitecto don Jaime Alvear Criado y
íel Ingeniero don Javier Ruiz de Gari-
¡bay, y de la que es promotor la Obra
[Sindical del Hogar y de Arquitectura.

El presupuesto de subasta asciende a
[catorce millones cuarenta y ocho mil tres-

cientas treinta y seis (14.048,336) pesetas
|y siete (7) céntimos, y la fianza provi-
sional a ciento cincuenta mil doscientas
ícuarenta y una (150.241) pesetas y se-
senta y ocho (68) céntimos.
i El plazo de ejecución de dichas obras
es el de meses.
[ Las proposiciones, extendidas en el rao-
Helo oficial y documentación para optar
al concurso-subasta, pueden presentarse
jen la Delegación Sindical Provincial de
Madrid, plaza de Cristino Martos, nú-
mero 4, o en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec-
tura (paseo del Prado, 18-20, planta quin-
«é, Madrid), durante veinte días natura-

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de cons-
trucción de movimiento de tierras y red
general de saneamiento en el barrio de
Entrevias (Madrid), acogidas a los be-
neficios de la Ley de 15-7-54 y Decreto
;de 24-6-55, según proyecto redactado por

(O.—56.860)

La Organización Sindical de F. E. T.
de las J. O. N. S. convoca concurso-su-
asta para adjudicar las obras de cons-
rucción de 280 viviendas subvenciona-
as y urbanización en Alcalá de Henares
Madrid), acogidas a los beneficios del
)ecreto 789 de 12-4-62 y Decreto-ley mu-
lero 2 de 4-2-64, según -proyecto redácta-
la por los arquitectos don Antonio Roca y
on Ángel Cadarso, y de la que es pro-
lotor la Obra Sindical del Hogar y de
irnuitectura.

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

os, v !a fianza provisional a ochocien-
treinta y cuatro mil ochocientas vein-

El presupuesto de subasta asciende a
cuenta y un millones setecientas cua-
nta y un mil ochenta y cuatro (pese-
I 41.741.0S4) y ochenta y ocho (88) cén- ;

de la calle Fábrica,, de esta municipal!- Con arreglo a lo establecido en e! Re-
dad. . glamento de Actividades Molestas, Insa-

Lo que se hace público para general lubres. Nocivas y Peligrosas, durante el
conocimiento y para que puedan formu- término de diez días, siguientes a la in-

(G. C-3.388) (O.-56.858) I ro 5.
t ) i

(
Juan María Huertas González, carmce-

j ría en la calle Mayor, 41.

AYUNTAMIENTOS | Jñ«S¿^ Moreno 'carnicería'

BUITRAGO Nicasio García Alvarez, venta de gas, . , \u25a0 . , . , butano, Mercedes, sin número.Aprobado por este Ayuntannento el.j Tomás Frutos Mateo, baile de veranopliego de condiciones que ha de regir la j Maria Santos Colmenar, 4.subasta de 25 parcelas dedicadas a edi- j Marcial Moreno Arcas, pescadería San
ncacion, al precio de 25 y 20 pesetas me- I Onofre 1
tro cuadrado, sitas en eí paraje denomí- Manuel' Navacerrada Frutos, materia-nado Las Eras , de esta población, se les construcción. Postas, 10
encuentra expuesto al publico por espa- ¡ Manuel Navacerrada Frutos, venta de
cío de ocho días, para oír reclamaciones. !

CTas Leopoldo limeño 2
Buitrago, 20 de junio de 1964. - Ei \u25a0 Leonardo Pérez González, chamarile-Alcalde, Natalio Pérez. r ja prensa -(G. C—3.346) (O.—56.821) Francisco Tejerina S. Emeterio. va-

NUEVO BAZTAN quería, Postas. 12

„ , . •" . " San Sebastian de los Reyes, junio de
Por parte de don Mariano Gascuena ¡ lg6j.—El Alcalde, Juan Olivares.

Toledo se ha salicitado licencia para ins- ¡ tjQ\ c.—-^.^50) (O -6 826)
talar la industria de'venta al por menor ]
de carnes frescas en la finca número 11 i . *

•, nume-

Lo que se hace público para general
Conocimiento y para que puedan'formu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía
dentro del plazo de diez días, de confor-
midad con el articulo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961.Nuevo Baztán, a 50 de junio de 1964.El Alcalde (Firmado).

(G. C.—3.348) (0,-56.823)
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX_ Se anuncia subasta para la contrata-

ción de las obras de reparación del pavi-
mento de la calle de Postas, bajo el tipo
de 105.765,95 pesetas, cuyo acto será
presidido por el señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, y tendrá lugar en
este Ayuntamiento a las once horas del
día en que se cumplan los veintiuno há-
biles, a contar del siguiente al de la in-

: serción de este anuncio en el Boletín
1 Oficial de la provincia.

Las proposiciones 'y demás documentos
que exige el pliego de condiciones y que

j en unión del proyecto se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, se presentarán en la misma du-

| rante las horas hábiles de oficina, desde
==^=^

' el día siguiente al de la publicación ríe
La Organización Sindical anuncia el este anuncio hasta el día 'anterior "hábil

concurso-subasta para*la adjudicación de de la celebración de la subasta;
las "Obras de construcción Casa Sindical La fianza provisional será de 2.115 pe-
Comarcal de Alcalá de Henares (Ma- setas, y la definitiva, el 4 por 100 del pre-
drid)", cuyo presupuesto de contrata as- ció de adjudicación.
ciende a 7.719.558,19 pesetas, importan- En caso de quedar desierta esta subas-
do la fianza provisional 154.391 pesetas, ta se celebrará otra segunda al día si-

El proyecto y pliego de condiciones guiente hábil de transcurridos diez, tam-
pueden ser examinados en la C. N. S. bien hábiles, a contar del inmediato en
de Madrid y en la Jefatura de la Obra que tuvo lugar la primera, en el mismo
Sindical del Hogar, paseo del. Prado, 18, sitio, hora v condiciones.
Madrid. ¡ San Agustín del Guadalix, 26 de junio

Las proposiciones se admitirán en la de 1964. —El Alcalde, Rufino Berrocal.
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del (G. C.—3.349) (O.—56.825)
Hogar (paseo del Prado, núm. 18-20, i qAXT cFR ac TT a\T r>K t nc uc-vr-cMadrid) y en la C.N. S. citada, en las j bAN SEBASTIAN DE LOS REYES
horas de oficina, durante veinte días na- ! Por los señores que a continuación se
turales, contados a partir del siguiente expresan, se ha solicitado licencia muni-
al de la publicación del presente anun- clPal Para la legalización de las indus-
cio en el "Boletín Oficial del Estado", tnas. de su propiedad que se indican a
y hasta las doce horas del día en que se continuación, con arreglo al Reglamento
cierre dicho plazo, v si éste fuese festi- de Actividades de 30 de noviembre de
yo, al día siguiente. j I961 y concordantes, por lo que de con-

La apertura de los pliegos se efectúa- f°rmidad con el artículo 30 de dicho Re
rá en la citada O N. S, a los cinco días &lan?fnto de Actividades se abre infor
de haberse cerrado el plazo de admisión, ' ™™.\ ón publica por espacio de diez días
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso se habdes

' SI? uientes a >a inserción del pre
entenderá prorrogado el plazo al primer fente anu? C10 en el Boletin Oficial de
día hábil \u25a0 ' | la provincia, para que en dicho plazo,pue

,, , . ' , . . , , „,
T

,. 1 dan presentarse las reclamaciones perti
Madrid, 25 de junio de 1964.—El jefe ne ntes-Nacional de la Obra, Enrique Salgado j Rafael Sanz Riv?r0) estab iec ;m¡ento detorres. j pe Sca dería, calle Pedro Colmenar

Por parte de don Mariano Gacuena
Gascuena se ha solicitado licencia para
instalar venta al por mayor y menor de
gasolina con surtidor y otro de gas-oil,
venta de aceite pesado y demás produc-
tos destinados para accionar los motores
de explosión en la finca número 1 de la
avenida del Generalísimo, de esta muni-
cipalidad.

Para tomar parte en la subasta es pre-
ceptivo depositar en Arcas municipales,
en concepto de fianza provisional, la can-
tidad de 4.500 pesetas. Las proposiciones
se presentarán en sobres cerrados, acom-

El aprovechamiento comprende el apro-
vechamiento de la caza de perdiz y eí
tipo de tasación señalado es el de 90.000
pesetas, siendo su duración de sejs años.

Transcurrido dicho plazo sin haberse
formulado ninguna, o resueltas que hayan
sido las presentadas, se procederá a la
celebración de subasta pública para la
adjudicación de dicho aprovechamiento,,
la cual tendrá lugar a las doce horas def
día siguiente hábil después de transcurri-
dos veinte siguiente al de la terminación
del periodo de exposición.

Durante ocho días, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, se ha-
lla expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento el pliego de condiciones
facultativas regulador de un aprovecha-
miento de caza en la finca de estos Pro-
pios número 43 del catálogo, denominada
"Fuente Anguila", a efectos de oír re-
clamaciones.

(0.-56.829)

ROBLEDO DE CHÁVELA

(G. C—3.353)

Navalearnero, 30 de junio de 1964.—El Alcalde (Firmado).

NAVALCARNERO
Para general conocimiento, en esta In-

tervención municipal se hallan expuestos
al público, durante el plazo de quince
días, a efectos de reclamaciones, los si-
guientes padrones de exacciones: Pos-
tes y palomillas, Intereses de censos, De-
rechos de rodaje, Perros, Suertes de la
Dehesa y Casinos y Círculos de recreo.
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(O.—56.828)

=000

Forres.
(G. C—3.390)

tora Sindical del Hogar y de
Arquitectura

MADRID

ORGANIZACIÓN SINDICAL
E F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

(G. C-3.113)

sias, las reclamaciones que consideren
procedentes contra la indicada petición,
quedando, al efecto, de manifiesto el ex-
pediente en estas oficinas, sitas en el
Ministerio.de Obras Públicas, para cuan-
tos deseen examinarlo. (Referencia: Em-
balse de San Juan,.núm. 235.)

Madrid, 11 de junio de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go-

larse reclamaciones ante esta Alcaldíadentro del plazo de diez días, de confor-
midad con el artículo 30 del Reglamento

• de 30 de noviembre de 1961.'
Nuevo Baztán, a 30 de junio de 1064.; El Alcalde (Firmado). -
(G. C—3.347) (O.—56.822)

(O.-T56.686)

MADRID

ORGANIZACIÓN SINDICAL
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Madrid, 24 de junio de 1964.—El Jefe
Nacional de la Obra, Enrique Salgado

~
5

Torres
(G. O.-3.389)



Dado en Madrid, a dos de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, P. S. (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en el remate de-
berán los lidiadores consignar previa-
mente, en la mesa de! Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del tipo que sir-
ve de base para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos en el remate,
el que podrá hacerse a calidad de ceder.

en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, se ha señalado el día primero de
agosto próximo, a las doce horas.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
treinta del actual, a las doce de su ma-
ñana, previniéndose a los lidiadores:

EDICTO
. En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en. el juicio eje-
cutivo promovido por'Naviera del Pilar,
Sociedad Anónima, contra don Luis Ca-
taluña, sobre reclamación de cantidad, se
anuncia por el presente la venta en públi-
ca subasta, y por primera vez, de un au-
tomóvil marca "Seat", embargadoal de-
mandado en este juicio, y que ha sido ta-
sado en la cantidad de treinta y dos mil

Birtrago, 20 de junio de 1964. —\u25a0 El
Alcalde, Natalio Pérez

(G. C-3.356)

Se encuentra exouesto al público por
esnacio de quince días expediente de su-
plemento y habilitación de crédito núme-
ro 1 del corriente ejercicio económico,
pa'a oír reclamaciones.

BUITRAGO

Robledo de Chávela, 26 de junio de
1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. C-3.355) (O-.-56.S31)

La admisión de proposiciones finaliza-
rá el día anterior al de la subasta y co-
menzará al siguiente de la publicación de
este anuncio.

ganando a das mismas la declaración ju-
rada a que se hace referencia en el ar-
ticulo 30 del Reglamento de Contrata-
ción-

Los pliegos ,de condiciones económicas
se hallan expuestos en la Secretaría del
Ayuntamiento, donde pueden examinarse
libremente.

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los expresados
bienes, habiéndose señalado para la cele-
bración del acto el día diecinueve de
agosto próximo, a las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle General Castaños
de esta capital.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero, y el resto se consi°--
nará dentro del tercer día de su aproba-
ción.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
el diez por ciento del expresado tipo.

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
de cuarenta v siete mil novecientas pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes.

Anúnciese el acto por edictos, que ade-
más de fijarse en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
cuvo fin se expide en Madrid, a dos de
julio de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario, Luis de Casque.—
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir-
mado).de Madrid

0*00

Magistratura de Trabajo núm. 5,

Que los indicados bienes muebles sa-
len a subasta por primera vez, y por el
tipo de su tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mencionado tipo.

Primero

(A.—36.080)

Dado en Madrid, a dos de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro, y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario (F-irmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

' Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los lidiadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento

I del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar.

Segundo

En ejecución de sentencia en expedien-
te seguido en esta Magistratura de Tra-
bajo número 5, sob^-e accidente, bajo el
número 1.120/63, a instancia de don José
Herrera Alvarez, contra "Internacional
Española, S. A.", domiciliada última-
mente en avenida del \u25a0 Generalísimo, nú-
mero 24, se ha dictado la providencia del
tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 12

(O.-56.833)

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo' requisito no
serán admitidos; y

Que el tipo de valoración, digo, que el
tipo de subasta será el de valoración, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del indicado tipo.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, se ha señalado el día treinta de
los corrientes, a las doce horas.

Y se advierte a los lidiadores

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos 4e juicio ejecutivo pro-
movidos por don José Ramón Sánchez
Carmona, contra don Juan Sanz Linares,
se anuncia a la venta en pública subasta
por primera vez de un automóvil marca
"Seat", modelo 1400-A, matrícula
M-129136, valorado pericialmente en la
suma de treinta mil pesetas.

Oue el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

(A.—36.104)

Dado en Madrid, a tres de julio de mil
novecientos sesenta v cuatro. —El Secre-
tario, P. S. (Firmado!. —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Madrid, io de iunio de 1964. —El Se-
cretario (Firmado).

V oara llevar a efecto la notificación
acoM-id<i en la anto-lor providencia se
exnlr'e la presente cédula por duplicado a
fin de oue uro de los eiemolares se pu-
bP^ue en el Bot ftin Oficial de la pro-
v'rr'a v otro =0 füf en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura.

Magistrado, señor Magro Valdivielso.
Madrid, 12 de junio de 1964. —El anie-
rior escrito del Letrado don Rafael Bau-
tista Moreno, en nombre de don José He-
rrera Alvarez, únase a los autos de su
razón: procédase al avalúo de los bienes

ircados, v se tiene oor designado por
la parte actora al perito clon Bernardo
Pe-'us Serrano, y hágase saber a dicha

\u25a0 que manifieste cuál sea el actual do-
m'c'lio de la empresa demandada; y des-
pués se acorda-á lo de-nás nue oroceda.
Lo mandó v firma Su Señoría ; dov fe.—
Maern f-ubricado). —Ante mí: E. M. Ja-rano (rubricado).

(B.—i.05 i)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a veintisiete de junio de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—El Secretario
(FirmadoV—Visto bueno: El Magistra-
do-Juez (Firmado)

Para tomar parte en la subasta, que
podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero, deberán los licitadores consignar
previamente, sobre.la mesa del Juzgado,
una cantidad igual al diez por ciento del
tipo de tasación.

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los bienes embar-
gados, habiéndose señalado para la cele-
bración del acto el día treinta de julio
próximo.^ a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número 1 de la
calle General Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de diez mil pesetas, en que han sido
tasados, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Una máquina de escribir marca "His-
pano Olivetti", modelo Lexicón 80, con
carro grande de 120 espacios, número
857303

Una nevera eléctrica marca "Edel-
weis", modelo 1S0/1, número 62/335.

En dichos autos, y como de la propie-
dad del demandado, se trabó embargo
sobre los siguientes bienes:

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramitan autos eje-
cutivos núm. 406/63, a instancia de don
José Bertrán ¡Marques, contra don Este-
ban Moreno Díaz, domiciliado en calle
de Olvido, núm. 98.

(A.—36.077)

(A.—36.091)

terior en Madrid, Núñez de Balboa, nú-
mero cien, y en la actualidad en José An-
tonio, cincuenta v nueve,. séptimo iz-
quierda, por haberse obtenido la adhe-
sión, por el procedimiento escrito de di-
chos acreedores, que votaron a su favor,
por un importe superior a las dos ter-
ceras partes del valor de los créditos no
privilegiados resultantes de la lista defi-
nitiva, y, a su vez, prestado también
su expreso asentimiento al convenio la
representación legal de la Empresa sus-
pensa, y cuyo convenio consta literal y
por escrito en acta levantada por el No-
tario dé esta capital, don José Luis Diez
Pastor, con el número doscientos noven-
ta y seis, en fecha seis de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro, a propues.
ta del acreedor reconocido don Dámaso
Fariñas Esteban, a nombre del cual in-
tervino, representándole con poder espe-
cial, don Rafael del Valle Iturriaga Ló-
pez.— Hágase pública esta aprobación
mediante edictos en el Boletín Oficial
de esta provincia y sitios de costumbre
y en un periódico diario de los de ma-
yor circulación de Madird, participán-
dolo a todos los señores Jueces de esta
capital para su Registro, así como al se-
ñor Registrador Mercantil de la provin-
cia, a quien se comunicará por manda-
miento duplicado y remisión de la copia
de las cláusulas del convenio, sin periui-
cio de la mayor publicidad que pueda
interesar a la suspensa y que, en su caso,
instará.—Así lo manda y firma el señor
don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número Quin-
ce, de Madrid; doy fe.—E/. Jesús Ló-
pez.. (Rubricado).— Ante mí, Nicolás
Cortés. (Rubricado )»

Y para su publicación y conocimiento
general y de los acreedores a ouienes
afecta,_ se libra el presente en Madrid,
a dieci"ueve de junio de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — El Secretario
Nico'ás Cortés.—El Juez de primera ins-
tancia, José López Borrasca.

En el expediente de suspensión de pa-
gos 'de «Constructora General Españo-
la, S. A.», tramitado en este Juzgado
de primera instancia número quince, de
Madrid, se ha .dictado auto con fecha
nueve de junio de mil novecientos se-
senta y cuatro, que contiene la siguien-
te:^ ((Su Señoría,-por ante mí, el Secre-
tario, dijo: Que debía aprobar y apro-
baba cuanto ha lugar en derecho el pro-
yecto de convedo entre los acreedores y
((Constructora General Española, Socie-
dad Anónima)), con domicilio social an-

EDICTO

Oue nara su remate, oue tendrá lugar
-dtla Sala audiencia de este Juzgado, sito

Y se advierte a los licitadores:

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el ilustrísi-
rno señor don Francisco Javier Ruiz Oca-
fía Remiro, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número cinco, de los de esta
Capital, en los autos de juicio ejecutivo
Seguidos ante el mismo a instancia de El
Motor Nacional, S. A., representado por
el Procurador señor Del Valle Lozano,
contra don Antonio Martínez Martos, se-
ñalado con el número 455, de 1963, en
reclamación de veinticuatro mi! setenta y
siete pesetas con ochenta céntmos de
principal, con más la suma de ocho mil
pesetas calculadas para intereses legales,
gastos y costas, se anuncia la venta en
pública subasta por primera vez, por tér-
ínino de ocho días, v por el tipo de ta-
sación, de lo siguiente:
• Un camión marca "Dodge", con mo-
tor "Barreiros", matricula MU-9198, de
26 HP, número de motor ABC6015, bas-
tidor 8616738. con caja de chapa.

Tasado pericial Tiente en la suma de
enta nrl pesetas.

En d:chos autos fueron embargados al
demandado diversos-bienes muebles, de-
positados en su domicilio, y cuva rela-
ción completa obra en autos a disposi-
ción de los licitadores, que fueron tasa-
dos pericialmente en la cantidad de cua-
renta y siete mil novecientas pesetas.

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Casque, se tramitan autos eje-
cutivos 151/65, promovidos por el Pro-
curador don Miguel del Saz, en nombre
de don Francisco López Ortega, contra
don Jerónimo Pedrero Garrido, domici-liado en Velázquez, núm. 122.

EDICTO

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Que los lidiadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del luzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; y

Que servirá de tipo de subasta el de
trescientas mil pesetas, en que ha sido
tasado dicho vehículo, no admiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

Condiciones

Para cuyo remate se ha señalado el
día treinta del actual, a las doce horas,
en la Sala aud:necia de este luzgado, sito
en !a calle del General Castaños, núm. 1,
primer piso, bajo las siguientes

Hago saber: Oue en este Juzgado se
siguen autos de iuxio ejecutivo a instan-
cia de! Procurador don Tomás Jiménez
Cuesta, en nombre y representación de
don lulio Sarmentera Sancho, contra don
Pablo López García, sobre pago de can-
tidad ; en cuyos autos, por providencia
de esta fecha, a instancia de la parte ac-
tora, se ha acordado sacar.a la venta en
pública y primera subasta, por término
de ocho días v precio de tasación, el ve»
hlculo embargado al demandado expresa-
do, camión marca "Pegaso", tipo 140,
de dos ejes, matrícula A-ioon.

(A.-36.081)

Y para su publicac:ón en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dos de julio de mil
novecien'os sesenta y cuatro.—El Secre-
tario, José María López-O-n^co.—El Juez
de primera instancia, Andrés Gallardo.

Que el vehículo de referencia se en-
cuentra depositado en poder de don José
Pérez López, ,con domicilio en calle de
Federico Gutiérrez, núm. 5.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
por "Mundus, Estructuras Metálicas, So-
ciedad Anónima", representada por el

JUEVES 9 DE JULIO

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO
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\u25a0

EDICTO

(A.—36.082)



[Procurador don Fernando Aragón, con-
tra don Antonio de Padua Gimeno, sobre
mago de cantidad, se sacan a la venta en
¡pública subasta, por primera vez y tér-
¡mino de ocho días, los bienes embarga-
Idos al deudor, y que son los siguientes:

Una prensa mecánica para contracha-
[pados a mano, marca "Tania".

Una mesa de despacho con armadura
[de hierro, de cuatro cajones en el lado
¡derecho y tres más en el izquierdo.

Una mesa para máquina de escibir con
Idos cajones laterales.

Dado en Madrid, a tres de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro, para stí pu-
blicación, con ocho días hábiles, por lo
menos, de antelación al señalado para la
subasta, en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

Se hace constar, por as! haberlo soli-
citado la parte demandante, que tenien-
do su origen la deuda reclamada en el
procedimiento en la constitución sobre el
vehículo que se subasta de una hipoteca
mobiliaria por el ejecutado a favor rife
"Finanzauto, S. A.", como resulta acre-
ditado de la certificación de cargas apor-
tada a los autos, espedida por el Régisu
tro de Hipoteca Mobiliaria de Barcelo-
na, se hace saber a los licitadores la exis-
tencia de dicha hipoteca, en garantía de
ciento noventa y dos mil pesetas de ca-
pital, intereses y cincuenta mil pesetas
más que se presupuestaron para costas
y gastos, de las que todavía se adeudan
a "Finanzauto, S. A.", abstracción he-
cha de la reclamación a que se refieren
los autos en que se expide el presente la
suma total de cuarenta y dos mil quinien-
tas setenta y dos pesetas; y también se
hace saber a los posibles licitadores que,
según comparecencia verificada por el de-
positario del vehículo que se subasta, ante
la presencia judicial, al mismo le faltah
los siguientes elementos: cambio de mar-
cha, diferencial, baterías, luces, futro
aire, una rueda de repuesto y "el asiento
conductor.

tos sesenta y cuatro por el señor Regis-
trador de la Propiedad número tres.

mañana.; y se previene

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día once
de agosto próximo, a las once de su

Que serv'rá de tipo para esta subas-
ta la cantidad de trescientas mil pese-
tas, convenida por las partes en la es-
critura de constitución de hipoteca, no
admitiéndose posturas inferiores a dicho
tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la- mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo, me-
nos, al diez por ciento del tipo de esta
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del articulo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo lic'tador acepta
como bastante la titulación ; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que él rematante

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el ((Boletín

Oficial del Estado» y del de esta provin-
cia, con veinte días hábiles de antela-
ción al señalado para la subasta, se ex-
pide el presente en Madrid, a treinta de
junio de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (FirmadoL —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—36.074)

ta y uno de la ley Hipotecaria por doña
Antonia Rubia Ucero, representada por
el Procurador señor Moral Lirola, con-
tra don José Parrilla García y don Fe-
lipe Grande López, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez,
sin sujeción a tipo, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, el día
ocho del próximo mes de agosto y hora
de las doce -de su mañana, la siguiente

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiérela regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaria, entendiéndose que_todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán
tes, entendiéndose que todo licitador los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del' remate.

Dado en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario (Firmado).— Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—36.072)

Y se advierte a los licitadores

«Piso segundo izquierda de la casa sita
en el número treinta de la calle de Al-"
tamirano, de esta capital. Está situada
en la planta segunda del edificio, se dis-
tingue con el número seis y se haiía de-
dicado a usos industriales. No tiene ser-
vicio de calefacción. Ocupa una super-
ficie de ciento cincuenta metros setenta
y ocho decímetros cuadrados, aproxima-

\u25a0 damente, y consta de una pieza para des-
pacho y de cuarto de aseo, y el resto es
diáfano. Linda: al frente, meseta de
escalera, piso derecha de esta planta y
patios central y posterior de la finca;
derecha, entrando, finca de doña Car-
men González; izquierda, calle de Alta-
mirano, a la que tiene dos huecos, y
fondo, casa número treinta y dos de di-
cha calle. Se le asigna un coeficiente de
cuatro enteros veinte centésimas por
ciento en la propiedad y gastos comunes.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación por que salió la segunda su-
basta, de trescientas mil pesetas.

Que. el remate puede hacerse a cali-
da de ceder a tercero.

Un camión, marca "Sava", matricula
B.-22.368, número de motor EB. 421-560
M18K, número de bastidor 10.522, de 17
HP de potencia, cuatro cilindros de gas-
oil y 2,5 toneladas de carga máxima.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día treinta
y uno del actual, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

EDICTO

En virtud de lo cordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo' señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,

Juez de primera instancia número veinti-
uno, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por "Finanzauto,

Sociedad Anónima", representada por el
Procurador don Diego Pacheco Picazo,
contra don José María Vila Portet, so-
bre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta, por primera
vez

•Que el rpmate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero; y

Oue el vehículo objeto de subasta se
encuentra depositado en la calle del Pa-
dre Francisco, número cinco, de Alcalá
de Henares, en poder de don Manuel To-
rres Filoso, a disposición de quien quie-
ra examinarlo, y que no se admitirán pos-
turas inferiores a las dos terceras par-
tes del tipo de subasta.

Dado en Madrid, a treinta de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro. -—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—36.108)

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

mero diecinueve, de Madrid

Y se advierte a los licitadores:

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y bajo el número trescien-
tos setenta y cuatro, de mil novecientos
sesenta y tres, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia de "Automoción
Industrial y Comercial, S. A." (A: I.
C. S. A.), representada por el Procura-
dor señor Sorribcs, contra don Aurelio
Rodelgo Sánchez, sobre reclamación de
cantidad; en cuyos autos, por providen-
cia de este dia, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, el automóvil marca "Plymouth",
modelo 1963, matrícula M.-106. 304, por
el tipo en que ha sido tasado de veinte
mil pesetas, señalándose para que la mis-
ma tenga lugar el dia veintinueve del
próximo mes de julio y hora de las _ doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo de
tasación

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de ciento sesenta mil pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha cantidad, y
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Tierra al sitio de Cañada Serrano,
polígono cuarenta y cinco, parcela ochen-
ta y tres, de caber una hectárea ochen-
ta y un áreas y tres centiáreas. Lindas

Tierra destinada a cereales, al .sitio
denominado Rocha de Maleta, de ca-
ber seis almudes, equivalentes a una hec-
tárea veinticuatro áreas y ocho centi-
áreas. Linda: al Norte, Leoncia Ramí-
rez; Sur, Pedro Jiménez; Este, Feiipa
de Luz, y Oeste, Prudencia García y.
otro. Tasada, a efectos de subasta, en
cuatro mil quinientas pesetas.

Tierra con monte bajo, en el Navajo
del Comisario, de caber cinco fanegas,
equivalentes a dos hectáreas veinte centi-
áreas, que linda: al Norte, tierra de dop

Isidro Luz; Sur, de don Gregorio Car-
de^ Este, herderos de don Salvador San.
chez, y Oeste, camino o senda de Cuen-
ca. Tasada, a efectos de subasta, en tre-
ce mil quinientas pesetas.

Tierra en Rocha de Maleta, polígono
cuarenta y cinco, parcela cien, de ca-
ber cuatro hectáreas dieciséis áreas y
quince centiáreas. Linda: al Norte. An-
gustias Molina; Este, Aurelia Ramos y
Martina Martínez; Sur, Pedro Jiménez,
y Oeste, Angustias Molina. Tasada, a

efectos de subasta, en treinta mil pe-
setas.

Tierra en Los Calzones, polígono
cuarenta y cinco, parcela siete, de una
hectárea ochenta y siete áreas veintisie-
te centiáreas. Linda: al Norte, coi las
de Santiago Noé y Prudencia García;
Este, Camino Viejo de Palomares ; Sur,
Julia Esteban, Aurora Vallejo y Juan
Castaño, y Oeste, camino de los Calzo-
nes. Tasada, a efectos de subasta, el*
quince mil pesetas.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustri-
simo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Vafcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de Madrid , en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario a que se re-
fiere el artículo ciento treinta y uno-de
la ley Hipotecaria, promovidos por doña
Leonor Navarro Casanova, que está re-
presentada por ei Procurador don Ra-
miro Beneytez, contra don Gregorio Car-
de Martínez, sobre reclamación de un
préstamo hipotecario, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
las siguientes fincas:

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la mesa de! Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por
lo menos, el diez por ciento del tipo de
referencia, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hov por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia número

I diecinueve, de los de esta capital, en los
' autos de procedimiento especial promo-

vidos al amparo del artículo ciento trein-

Por el presente, que se expide cum-
iliendo lo mandado por este Juzgado de
>rimera instancia número dieciocho, de
:sta capital, en providencia dictada en
:1 dia de hoy, en autos de procedimien-

to sumario del artículo ciento treinta y
\u25a0no de la ley Hipotecaria, promovidos
mpr don Tomás del Hierro Ortiz, con-
Ka don Cristóbal Benítez Benites, para

'la efectividad de un préstamo hipoteca-
rio, importante la cantidad de doscientas
mil pesetas de capital, sus intereses y
costas, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de ta-
sación, de los'.locales y pisos que a con-
tinuación se determinan, y que forman

' parte de la casa sita en esta capital, ca-
lle de' Mira el Rio Baja, número cinco:

Local sótano número uno, con una su-
| perficie de 2,50 metros cuadrados y una
i participación en elementos comunes de
Kfc,ic centésimas.

Local tienda derecha, superficie en
I planta baja de 47 metros cuadrados y
Hen sótano de 60 metros cuadrados; par-

-ticipac'.ón de 19,60.
Local tienda izquierda, superficie 50

metros cuadrados; participación, 12,30.
Piso primero izquierda, superficie 51

metros cuadrados; participación, 8,75.
Piso primero derecha, superficie 53

\u25a0¡metros cuadrados; participación, 8,75.
Piso segundo izquierda, superficie 51

metros cuadrados; participación, 8,75
Piso tercero derecha,, superficie 53

metros cuadrados; participación, 8,75.
Piso tercero izquierda, superficie, 51

metros cuadrados; participación, 8,75.
Piso cuarto derecha, superficie 53 me-

tros cuadrados; participación, 7,75.
Piso cuarto izquierda, superficie 51

metros cuadrados; participación, 7,75.x
Los referidos pisos y locales represen-

tan el 91,25 en relación con el total va-
lor del inmueble.

Inscrita en el Registro, de la Propie-
dad número tres de esta capital, en el
tomo 851, libro 241, fincas números
8.565, 6.567, 8.569, 8.571, 8.573, 8.577,
8-579. 8.581, 8.583 y 8.585, según escri-

tura de fecha ocho de enero de mil no-
vecientos sesenta y tres, a'te el Notario
don Francisco Núñez Lagos, se dividió
la finca, constituvéndola en régimen de
propiedad horizontal y, como consecuen-
cia de la división, fueron inscritas como
fincas nuevas e independientes los loca-
les y pisos anteriormente relacionados y
que, con todo detalle, se describen en
la certificación de cargas, expedida con
fecha veintidós de abril de mil novecien-
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Cuarta

Finca

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO (A.—36.105)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 19

Tercera
Es depositario del referido camión don

Miguel Rabell Palau, domiciliado en Bar-
celona, calle Luis Sagnier, noventa, ba-
jos, y dicho vehículo puede ser exami-
nado por los licitadores que lo deseen.

Que servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad de veinte mil ciento
[cincuenta pesetas, en que fueron tasados
¡pericialmente, y no se admitirá postura
falguna oue ne cubra las dos terceras par-
¡tes de dicha suma.

Que los bienes objeto de subasta se en-
centran depositados en poder del pro-
no deudor, don Antonio de Padua Gime-
10. en su domicilio de la calle de Dos
amigos, número ocho.

(A.—36.076)

Dado en Madrid, para su publicación
<n el Boletín Oficial de esta provincia,
I dos de julio de mil novedentos sesenta

' cuatro. —El Secretario (Firmado^. — El
'uez de primera instancia (Firmado).

Oue para tomar parte en el remate de-
fberán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de expresada can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admiti-
¡dos; y

7

Para cuya subasta, que tendrá lugar
ten la Sala audiencia de este Juzgado, sito
ten la calle del General Castaños, núrhe-
¡ro uno, se ha señalado el día. veintisiete
kiel actual, a las doce de su mañana, ad-
Lirtiéndose:



Encontrándose los bienes embargados
depositados en poder del demandado don
Cruz Bermejo Zapico, domiciliado en Ve-
lilla de San Antonio (Madrid), plaza del
Generalísimo, número dieciséis.

Que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de
aquélla, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos.

Que para tomar parte en la subasta
habrán" de consignar previamente, sobr«
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación ; y

za del General Vara dey Rey, número die-
cisiete, segundo, se ha señalado el día
diecisiete de julio próximo y hora de las
doce de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

Madrid, treinta de junio de mil nove-
cientos sesenta y cuatro.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento, por lo menos, del valor fijado a
los bienes; y

Que los licitadores podrán examinar en
Secretaría la relación y justiprecio deta-
llado de los mismos, que se encuentran
en depósito.

Anónima", contra la entidad deudora de-
mandada "Quesada Zapater", domicilia-
da en Madrid, sobre reclamación de can-
tidad, he acordado sacar a la venta en
publica subasta, por término de ocho días
y precio de su tasación, los bienes em-
bargados en dicho procedimiento, consis-
tentes en dos' máquinas de extrusiónai,
valoradas pericialmente en la cantidad to-

tal de ciento sesenta mil pesetas, que ser-
virá de tipo para esta primera subasta.

El acto del expresado remate tendrá
lugar en este Juzgado, sito en a casa
número uno de la calle del Geneíal Cas-
taños, el día diecisiete de agosto del co-
rriente año y hora de las doce; advir-
tiéndose:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de noventa y cinco mil pesetas, en
que se ha tasado el referilo tractor, y
no se- admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del aludido tipo,
pudendo, hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Primera
Condiciones

(A.—36.083)
Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en-
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado ni efecto, por
lo menos, el diez por ciento del referido
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

matantes

Tercera
Si se hicieran dos posturas iguales, se

abrirá nueva licitación entre los dos re-

Condiciones
bajo las siguientes

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
Genera!" Castaños, de Madrid, el día doce
de agosto próximo, a las once horas,

Sitas todas las referidas fincas en tér-
mino do Villar de Cañas (Cuenca).

Angustias Molina; Este, los mismo;
Sur, camino y Amadeo Garde, y Oeste,
-el camino. Tasada, a efectos de subas-
ta, en trece mil quinientas pesetas.

Tierra al sitio Senda de Cuenda, polí-
gono cuarenta y cuatro, parcela diez, de
caber dos hectáreas treinta áreas veinti-
séis centiáreas. Linda: al Norte, Sole-
dad Millán Peláez, Gregorio Garde y ,

Tierra al sitio Lagunillas, de caber dos
almudes, o sea sesenta y cuatro áreas
cuarenta centiáreas. Linda: al Saliente,
Gabriel Luz; Mediodía, camino; Ponien-
te, Isidro de Luz, y Norte, Gregorio
Garde. Tasada, a efectos de subasta, en
tres mil pesetas.

Tierra al sitio de La Pesquera, polí-
1 sesenta y cinco, parcela cuarenta
co, de caber una hectárea ochenta

y siete áreas sesenta y una centiáreas.
Linda: al Norte, Martina Gómez Bel-

Saliente,- Luis Gómez y Patrocinio
hez; Sur, José María" López, y Po-

ro, Ladislao Sáiz, José María Ló-
y Jacinta López. Tasada, a efectos

de subasta, en trece mil quinientas pe-
setas.

Tierra en Cañada Puñales, polígono
\u25a0 is, parcela veinticuatro, de
ta y cuatro áreas y ochenta

is centiáreas. Linda: al Norte, Fé-
lix Medina; Este, Gregorio Garde,y Pa.
trocido Sánchez; Sur, Protasia Medi-
na, y Oeste, camino viejo del Paiomar.
Tasada, a efectos de subasta, en cuatro
mil quinientas pesetas.

'\u25a0 añada Puñales, polígono
neo, parcela noventa y nue-

trei'nta y siete áreas cua-
centiáreas. Linda: al Nor-

iscual Ramírez; Este, camino; Sur,
Prudencio García, y Oeste, José María'
Redondo. Tasada, a efectos de subasta,

res mil pesetas.

orte, Vicenta Benita; Este, Pedro
Sur, José González, y Oeste,

.¡el Martínez. Tasada, a. efectos de
cuatro mil quinientas pe-

Bajo los ape'cibimientos procedentes «n
derecho, se ctta y emplaza por los Ju*.ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que i#

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peno
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código- de Justicia Militar y. 63del de Marina.

José Huelva García, de treinta años,
natural de Algeciras (Cádiz), - soltero,
conductor, hijo de José y de Isabel, y
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Puerto de Monasterio, núm. 1, el dia
10 de julio y hora de las once quince
de su mañana, con el fin de asistir, en
calidad de denunciado, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas, se-
guido bajó el núm. 329, de 1964, advir-
tiéndole que deberá de concurrir con los
testigos y demás medios de prueba «de
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 25

(A.-36.075)

Dicho tractor se encuentra en el pue-
blo de Ceuti, y puede ser examinado por
los licitadores que lo deseen.

Dado en Madrid, a tres de julio de mil
novecientos sesenta y cuatro, para su
publicación con ocho días hábiles, por lo
menos, de antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficial de
esta provincia.—rEl Secretario, H. Bar-
tolomé. — Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

Primera
Dichas tincas salen a subasta en un

so'c lote, y servirá de tipo para dicha
subasta la cantidad de ciento cinco mil
pesetas, no admitiéndose posturas infe-
rióles a la misma.

(B.-U693)

Juan Gaset López, mayor de edad,
soltero, hijo de José y de Remigia, na-
tural y vecinb de este término, domici-
liado en la calle de Uceda, núm. 2, bajo,
últimamente, cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, para que com-
parezca ante la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, el día 10 de julio, a
sus once cuarenta y cinco horas, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones, re-
gistrado bajo el núm. 573, de 1964.

admi

\u25a0 irte en el acto deberán
cons mente los licitadores, en
la ni Juzgado o en el estableci-
mien: lado al efecto, por
lo 111 diez por ciento del refe-
rido cuyo requisito no serán

Segunda

<X>o=H

VENTA DE PISO_ En la Colonia del Niño Jesús, Anun-
ciación, seis, segundo exterior derecha,
en pública subasta notarial. Examen de
documentación e informes en la. Notaría
de don Diego López Moya, Velázquez,
cincuenta y cinco.

(A.—36.109)

Dado en Chinchón, a primero de julio
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Se hace constar que los bienes rese-
ñados se encuentran en poder del deu-
dor don José" Manzano Alonso, vecino
de Alcalá de Henares, calle Siete Esqui-
nas, número trece, donde podrán ser exa-
minados.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de los re-
feridos tipos.

Para tomar parte en la misma debe-
rán consignar los licitadores el diez por
ciento de los tipos de tasación.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día treinta
y uno del actual mes de julio, a las doce
horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones :

3. 0 Otro tractor, marca "Renault",
matrícula GU.-789. Valorado en cincuen-
ta y cinco mil pesetas.

2. 0 Otro tractor, "de la misma marca,
GU.-854. Valorado en cuarenta y cinco
mil pesetas.

i.° Un tractor, marca "Deut", matrí-
cula GU.-927. Valorado en cincuenta mil
pesetas.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramita juicio ejecutivo,
instado por don Antonio Tajada Caial,
contra don José Manzano Alonso, hoy en
procedimiento de apremio, sobre recla-
mación de 19.282,70 pesetas, en el que,
por proveído de esta fecha, se ha acor-
dado la venta en pública subasta, por.
primera vez, de los siguientes bienes mue-
bles, embargados al deudor:

edicto

Don José Redondo Salinas, Juez de pri-
mera instancia de Chinchón y su par-
tido.

JUZGADOS MUNICIPALES

intiséis de junio
de ntos sesenta y cuatro,
par:¡ ion, con veinte días há-

lenos, de antelación al se-
la subasta, en el Boletín

Ofk provincia de.Madrid. —El
Secretario, H. Bartolomé. —Visto bue.
no: le primera instancia, Car-

eta.

Tercera
i certificación del Re-

giste piedad,- a que. se refiere
la r< leí artículo ciento trein-
ta y í.-y Hipotecaria, estarán
de i 1 la Secretaría de este
Juzg ntenderá que todo lici-
tado o bastante la titulación;
y q : s y gravámenes ante-
rion erentes, si los hubiere,

1 actor, continuarán sub-
¡ndiénclose también que el

rita y queda subrogado
-en 1' ibilidad de los mismos, sin
dest': su extinción el precio del
rem:

Dado en Madrid, a treinta de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

La indicada subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
veintiocho de julio próximo, a las once
de su mañana, y para tomar parte en
ella deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en mesa judicial o en estable-
cimiento destinado al efecto, cuando me-
nos, el diez por ciento de la cantidad de
siete mil quinientas pesetas, que sirvió
de tipo para la segunda subasta, y que
en tal remate, que podrá hacerse a cali-
dad de ceder, se observará lo que esta-
blece el artículo mil quinientos seis de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número trescientos treinta y
dos, de mil novecientos sesenta^ y tres,
seguidos en este Juzgado a instancia de
"Griñó, S. A.", contra don Luis Marín
Muñoz, se ha acordado sacar a pública
subasta por tercera vez y sin sujeción a
tipo la siguiente:

Una motocicleta, marca "Peugeot",
matrícula GU.-5.291, que fué valorada en
diez mil pesetas.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital.

(A.-36.078)

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas a tres meses en la Su-
cursal núm. 1, núm. 1.457, por pesetas
3-5oo,_ de fecha 30 de junio de 1962, se
anuncia será expedido, anulándose el pri-
mitivo, si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta reclamación en contrario.

Madrid, 7 de julio de 1964.—El Inter-
ventor (Firmado).

Piedad de Madrid
I Caja de Ahorros y Monte de

(A.—36.073)
EDICTO

mero veinticuatro, de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador señor Granados,
en representación de "Suministros Espe-
ciales Técnicos e Industriales, Sociedad

£DICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta v

JUZGADO NUMERO 21

PASSO DEL DOCTOR ÍSOUERDO, 46
TELKFONO 373 38 36

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don JoséFranco Molina, Juez municipal número
ocho, de esta villa, en autos de proceso
de cognición, seguidos a instancia de la
Compañía Mercantil "Repuestos Genova,
Sociedad 'Limitada", representada por el
Letrado don Antonio Criado del Vado,
contra don Cruz Bermejo Zapico, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta por primera vez,
en el precio de veinticinco mil pesetas,
en que han sido tasados, los siguientes
bienes, propiedad de la parte demanda-
da, y éstos son los siguientes:

Cincuenta ovejas blancas, de unos tres
años de edad, del país.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en laAudiencia de este Juzgado, sito en la pía-
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CITACIONES

CHINCHÓN

Cuarta

(B.—1.637)

JUZGADO NUMERO 23

"(A.—36.112)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

JUZGADO NUMERO 24

(A.—36.110)

IMPRENTA PROVINCIAL

La referida subasta tendrá lugar ante
este Juzgado, sito en la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de Madrid, y doble y simultáneamente
ante el Juzgado de primera instancia
de Muía, el día once de agosto próxi-
mo, a las once horas, bajo las siguien-
tes

Un tractor, marca nBvclarus», mptor,

número 126.551, chasis número 118.448,
matrícula de Murcia número 1.219.

mera vez

Rodríguez de Valcárccl, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de'Madrid, en los autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por «Mone-
gros, S. A.», representada por el Pro-
curador señor Gaí.dariilas, contra don
Juan y don- Francisco Torregrosa Jara,
sobre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta, por pri-

8
£

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te en Madrid, a veintiséis de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro.-—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—36.107)


